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La circula!' de a Dirección general de 
pr-piedades y Derechos del Estado de 25 
del corriente publicada en la Gacela d<'| 
27 del mismo é inserta en el Role Un oíi- 
cial de la provincia núm. 150 del Viernes 
29, reducida á facilitar con sus preyçpr 
ciones y aceraciones la egeencion del 
Real decreto del 2 que restablécela ley 
de I? de Mayo de 1855 en cuanto à las 
ventas de los bienes de procedencia civil, 
las cuales estaban suspendidas por Real 
decreto de 14 de Octubre de 1856, im
pone obligaciones á las Corporaciones é 
Individuos á quienes se dirigen algunos 
de sus párrafos, que tienden á que, cum
pliendo las primeras loque se las ordena, 
protejan los intereses que administran y 
los segundos los que les están confiados y 
los suyos particulares, contribuyendo al 
propio tiempo á que.el Gobierno de S. M. 
lléve á cabo el útilísimo fin que se pro
pone con la desamortización de los bienes 
de Corporaciones civiles.

Por lo tanto, atendiendo á lo que se rae 
encarguen la citada circular, he dis
puesto

l.“ Que la Diputación, Ayuntamien
tos, Corporaciones y demás interesados 
cuyos bienes esten declarados en venta, 
presenten en esta Administración princi
pal de Propiedades y derechos del Esta
do, en el término de 30 diasá contar des
de que se publique en el Boletin esta cir
cular, relaciones duplicadas, no solo de 
los bienes que han de venderse, smo de 
los escepluados por el art 2 ° de la ky 
de l.“ de Mayo y de que trata el art 209 
de la Instrucción del mismo mes, con es- 
presion de los que sean, punto en que se 
hallan situados y motivo de su posesión. 
Estas relaciones.se darán separadas las 
de tos bienes vendibles de las de los es- 
ceptuados, las de las fincas rústicas de 
las de las urbanas, y una duplicada por 
cada Corporación ó establecimiento á que 
correspondan y sujetándose al modelo que 
va al pie de esta Circular.

2 .“ En el mismo término de los 30 
dias los Ayuntamientos que no tuviesen 
destinada ía dehesa para pasto del gana
do de labor que se les concede por el art
1 ° de la ley de H de Julio de 1856, de
signarán la que necesiten; y los.;que la 
tengan ya destinada darán razon ’de cual 
sea con su nombre, situación y linderos 
y fecha de la designación ó concesión; pa
ra el debido conocimiento de la Adminis
tración de Propiedades del Estado y pa

ra qne se publique 'Cn el Boletin oficial.
3 .^ Los que tuvieren que reclamar 

d* rechrts á debTminados bienes desamor- 
lizabks, por cláusula de reversion, pur pa
tronatos familiares ó por cualquiera otra 
causa legal, los espondrán en el propio 
término de 50 dias documentando sus re
clamaciones con escrituras ú otros títulos 
que patenticen su derecho.

4 .® Por el art 30 de la ley citada de 
11 de Julio de 1856 se dispone que los 
aci’t'edores á censos ú otras cargas que 
acumuladamente graviten sobre varios ó 
todos' tos bienes de cualquier pueblo ó 
Corpora ion, elijan la finca ó fincas que 
tengan por mas conveniente, cuyo valor 
en tasación cubra la cantidad à i]ue as- 
xiiénda su crédito y un 20 por lOO mas, 
para afectar sobre ellas la responsab lídad 
del pago, con objeto de que todos los de
mas bienes queden libres y desembara
zados para la venta. Para que tenga efec
to esta d!sposi<*ion que tanto recomienda 
la circular de la Dirección, es preciso que 
en el término de 30 dms los dichos acree
dores hagan la designación de la finca ó 
fincas sobre que se le ha de subrogar el 
crédito ó créditos hipotecarios que pesen 
sobre todos ó parle de los bienes de un 
pueblo ó.Corporación De este modo, so
bre ser mas úld y cómo lo á los mismos 
intere.-^ados. evitarán, que la designación 
se haga de oficio como se ordena por el 
art. 31 de la ley espresada.

5 .’ Otro de lo.s puntos que mas en

carece la circular del 25, es el conoci
miento por las oficinas que han de enten
der en la desamortización, de las fincas 
comprendidas en ella, cuyos arriendas hu- 
viésen sido hechos con tales condiciones 
que su rescision conforme á la ley lia va 
de causar graves quebrantos Por lo mis
mo encargo a los \yuniamienlosen cuanto 
á los bienes de propios; à las Juntas y en- 
cargailos de los de beneficencia y á cuantos 
patronos ó administradores de fincas com
prendidas en la desamortización civil ten
gan á su cargo la administración d*^ ellos, 
den una relación circunsláncíada en el 
término de 30 dias á la Administración 
de propiedades y derechos del Estado 
de'todas las escrituras ó contratos de ar
riendo que de los espresados bienes ten
gan hechos con condiciones de plazos lar
gos indemnizaciones ú otras análogas.

6 .° Y por último encargo à cuantos 
comprenden las obligaciones que se im
ponen en esta circular, se apresuren à 
cumplirlas con la puntualidad y exactitud 
que espero de su celo, sin dar lugar á es- 
citaciones y conminaciones que me es 
siempre sensible emplear; y á los Sres. Al
caldes que dispongan se publique por 
bando ó (leí modo usual en el pueblo, pa
ra que lodos tengan noticia de ella pues 
no admitiré disculpa alegando ignorancia 
ni prelesto de ninguna clase que tienda à . 
eludir sus prescripciones

Logroño 31 de Octubre de 1858.— 
Francisco Laíasa ■'
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JDon Francisco Latasa y tíodeiesi 
Gobernador de es(a provincia.
Hago saber: que por decreto de 

este día he acordado la admisión de 
registro de la mina de hierro, que con 
las 1res pertenencias que la ley con
cede, tiene solicitado D. Francisco 
Boñigas, vecino de Santander, á 
nombre de la Sociedad «La Modesta» 
bajo el título de Atanasia, sita en 
Fuente Rico Culilla, término muni
cipal de Mansilla, que linda por 
Oriente, heredad de Mariano Saenz; 
Mediodía, pertenencias de la mina 
San José; Poniente, heredad de Doña 
Damása Matute, y Norte, Collado de 
la Mata.

Y en conformidad á lo dispjpesto 
en los artículos 41 y iSMeíVegía- 
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 28 de 
Octubre de 1858.—P. I.—El Vice
presidente del Consejo provincial. 
Leonardo de Viar =E1 Secretario 
de la Sección de Fomento, Luis Cer- 
vero.

Don Francisco Laíasa y Rodeies, 
Gobernador de esta provincia.
pago saber: que por decreto de 

éste dia he acordado la admisión de 
registro de la naina de cobre, que con 
las 1res pertenencias que la ley con
cede, tiene solicitado D. Francisco 
Çôhigas, vecino de Santander , á 
_¿qmbre dp la SocfeiÍáH «tóM^ódesíá» 
bajo eHítuio de Éngra^ía,. jéü el si
tio denbminado Santa Bárbara, tér- 
ttiinomtinlcipal de Mansilla, que lin- 
dñ; al Oíante, hombría de Escalera 
^àrai."Mèi(ïiodla, el M’prpiadqdero^ Po
niente,. «erro,, de, Santa Barbÿa .^y 
camino de San Bartolomé; y Norte, 
hombría de Vinilladero.

. ^Y. en, conformidad á lo dispuesto 
èÿ (qá. árlícúlos 44 ÿ 45 del regla- 
mento para (a éjeçpcîoQ de ja ley 
vigente de Minería^ lo anuncio ai 
público para los efectos prevenidos 
en éCSS'del mismo. Logroño 28 de 
Octubre de 1858.=P. Í.^-El Vice
presidente del Consejo provincial, 
Leonardo de Viar.—El Secretario 
de la Sección de Fomento, Luis Cer- 
vero.

■ Don Francisco Latosa y Rodetes, 
, Gobernador de esta provincia.,

Hago '^áber: (jue por decreto de 
Wcdta he acordado la admisión de 
registro de la mina de cobrE y galena, 

: que con las dos pertenencias que la 
E ley concede, tiene solicitado D. Fran- 
;; cisco Bohigas, vecino de Santander. 
J bajo el nombre de Venturosa, sita 
5 donde llaman Fuente del pley, tér- 
í mino municipal de Mansillq, terreno 
fi comunero de esta villa, dq la de Vi- 

llavelayo y Canales, qué linda al 
i Oeste, el Chaparral de Peña llana; 
? Mediodía, Collado Portilla y tierra 
jl: concejil; Poniente, el allb de Lom- 
I barcos, y Norte, Hescal de los Car- 
í tíos.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla-

. z t ^;'í . i ‘ ' í ■ 

mentó para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo añuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en el 53 del mismo, Logroño 28 de 
Octubre de 1858.—P. I. - El Vice
presidente del Consejo provincial, 
Leonardo de Viar.—^\ Secretario 
de la Sección de Fomento, Luis Cer- 
vero. .

Don Francisco Latosa y Rodetes, 
Gobernador de esta provincia.
Hago saber; que por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de hierro, que con 
las 1res pertenencias que la ley con
cede, tiene solicitado D. Francisco 
Bohigas, vecino de Santander, á 
nombre de la Sociedad «La Modesta» 
bajo el titulo de Santa Aurea, sita 
en el Hobledillo, lérmino municipal 
de Villavelayo, terreno comunero 
con Canales y Mansilla, que linda al 
Oriente, con hqyedo deHobledillo; 
Poniente, con el picó dé Mánzanáres; 
Mediodía, la mina Reina, y Norte, 
con Villa la Vieja.

Y en conformidad á 10 dispuesto 
'en los arïiculos 44 y 45 del reglar 
mentó para Iq ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los efectos prevenidos 
en él 53 del mismo. Logroño 28’ de 
Octubre de 1'858.—P. 1 =E1 Vice
presidente del .Consejo, provincial, 
Leonardo de Viar.—Él Secretario 
dé la Sección de Fomento, Luis Cer- 
veró.

___  . 5 ; '

Don Francisco Latosa y nodetes, 
Gobernador de esta provincia.
Hago saber: que por decreto de 

eále díí hé acordado 1^ adm sion de 
registró' cíe la mina cié lignito, que 
con las tres pertenencias que la ley 
concede, tiene solicitado D. Faustino 
Mañero, vecino de Barruelo Sanlu- 
llan, y otros, bajo el nombre de Gu- 
tember, al sitio de Navera, término 
municipal de Préjano, que linda por 
todos aires, con propiedad de Anto-, 
nio Arañaga, vecino de dicho pueblo,

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla- 
n^Sto pj-a^lar ejecu^íSn de la ley 
yjgenle de Minería, lo anuncio al 
público para los éTe’ctós prevenidos 

, ÊâJÜ 53 del mismo. Logroño 28 de
L^rVice- 

Presidente d^l l'onsejo provincial, 
Leonardo de Viar.=l^\ Secretario 
de la Sección de Fomento, Luis Cer- 
vero.

Don Francisco Latosa y Rodetes, 
Gobernador de esta provincia.
Hago saber: qne por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de ligúito, que 
con las cuatro pertenencias que la 
ley concede, tiene solicitado Marcos 
Iñigo, vecino de ArnedillO j, bajo el 
nombre de /ifardna, sita eq el corral 
de Krébalos, término municipal d^ 
Préjhno, que linda al Noiic, con la 
miná Enrique; Sur, peñas Úe Nava- 
lomo, Este, sitio llamado Cuebas de 

las Peñas, y'Oesfe\ con peñas del 
Portillo.

Y en conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla- 
amento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al pú
blico para los efectos prevenidos en 
el 53 del mismo. Logroño 28 de Oc
tubre de 1858.=l\ I.—El Vice
presidente del Consejo provincial, 
Leonardo de Viar. — El Secretario 
de la Sección de Fomento, Luis Cer- 
vero.

Don Francisco Latosa y Rodetes, 
Gobernador de esta provincia.
Hago saber: que por decreto de 

este dia he acordaddMa'aíimision de 
registro de la mina dé lígnilo, que 
con las dos perlenencias que la ley 
concede, tiene solicitado D. Añádelo 
Rueda, vecino de Muro de Aguas, 
bajo el nombre de Santa bonito y 
Atodia, sita en la Hoya .de .Alonso, 
lérmihb inunicipal de Turruncuo, que 
linda á Oriente, con heredad de Fer
nando Martínez; al Norte; con otra 
de Timoteo Ocon; al Póniéiiie, he- 
rial, y aíMediodía, los SenÓs-

Y en conformidad á lo'dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley 
vigente de Minería, lo anúncio al 
públi* o para los efectos’ prevenidos 
en el 53 del mismo. LogroñP 28 de 
Octubre de 1858.—P. ï.=Èl Vice
presidente del Consejo provincial, 
Leonardo de Viar :=EI Secretario 
de la Séccioú' dé FÓhíento', Luis Cer- 
vero. , ,

Don Francisco L diosa ÿ Rodetes, 
Gobernador de esta provincia.
Hago sab-r: que por decretó de 

este dia he acordado la admisión dé 
registro de la mina de lignito que 
con las Cu’álro perlenenciás que la 
ley concede, tiene Solicitado D. Ca
simiro González, por sí y á nombre 
de D. Agustin Moreno y 1) Benito 
Ocon, vecinos de Turruncun, bajo el 
nombre de San Raudétio, sita éú'el 
punto que llaman la Pasadilla , tér
mino muiúeipal ieuNJujQ.de ¿mas, 
que linda á' OriénM raOncÉd dÓ 
Ferm n Bartolomé;. Mediodía, xlc Ig
nacio Gil; al Poniente, Adrian Marin, 
y. aj Nqrte^ de Victor Marin.

Y êri conformidad à lo dispueslo 
en los artículos 44 y 45 del regla
mentó p ira la ejecución de h ley vi^ 
gente de Minería, lo anuncio al pú
blico para los efectos prevenidos en 
el 53 del mismo. Logroño ¿8 de Oc
tubre de 1858.=P I =1EI Vice
presidente del Consejo provincial, 
Leonardo de Viar.=K\ Secretario 
de hiSeccion de Fomento, Luis Ger- 
vero.

Don ■ Francisco Latosa y \ Rodetes, 
Gobernador de esta provincia.
Hago saber: que por décrelo de 

esto Ilia he acordado la adjnísion de 
registró de la mina de carqon de pie
dra, que con las 1res perlenencias 
que la ley concede, tiene solicitado

D. José María Gi?cés de los Payos 
vecino de Alfaro, bajo el nwbfe4¿ 
Nuestra Señora dei Pitar, al sito 
de los Espinares, término municipal 
de Turruncun, que linda al Norte 
con tierras incultas; como asi biei 
al Oriente y Poniente; y al Mediodía í 
con Peña del Cumbrero.

Y en conformidad-á lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 del regla, 
mento parafa ejecución de la ley 
vigente dé^Mihería;- lo ífEmicio a| 
público paró lós
en el 53 del mismo. LogWño 28 de 
Octubre de 1858.—P. L=El Vice
presidente del Consejo provincial 
Leonardo de Viar =E1 Secretario 
déla Sección de Fomento, LuisCer- 
vero.

Don Francisco Latosa y Rodetes^
Gobernador de esta provincia.
Hago saber: que por decreto de 

este dia he acordado la admisión de 
registro de la mina de carbon de pie- 
dra, que con las cuatro pertenencias 
que la ley Concede, tiene solicitado 
l) Manuel Díaz, vecino de Quel, 
bajo el nombre de San Justo, sila« 
el punto titulado Hordoyo , término 
municipal de dicho pueblo, que linda 
por Oriente, heredad que lleva eo 
renta Santiago Escudero; Poniente, 
otra de Eusebio Marin; Norte,. Vasa 
de Quel, y Mediodía, las Peñas de la 
Vega.

Y en conformidad á lo dispueslo 
en los artículos 44 y 45 del regla- 
mentó 0árá (a éjécúcioú dé la ley 
vigente de Minería, lo anuncio al 
público para los: efectos prevenidos 
en el 53 del mismo. Logroño 28 de 
Octubre de 1858.::^P. 1.—El Vice
presidente del Consejo provincial, 
Leonardo de Viar.—VI Secretario 
de la Sección de Fomento, Luis Cer- 
vero.

Don Francisco Latosa y Rodetes, 
Gobernador de esta provincia.
Hago saber: que por decreto de 

este dia he acordado la admisión di 
registro de la mina de cobre, qui 
con las dos pertenencias que la ley 
SíSncí^e.ífli(^e s<Sic||adq D, W 
mundo Samaniego, vecino de MalO' 
le. y otros, bajo el nombre de 
Cecitia,^s\[‘d Gn el punto de la soletó 
del barráñeó del Espino, térmíoí 
municipal del distrito de Tovia, ter
reno comunero de esta villa la di 
Malulej An_güiano, que linda aljop 
le, la Cruz de Baldecampastro y cæ 
mino que conduce á Balbanera; Suf, 
la mina Nuestra Señora del Palroó 
nio; Este, cumbre de Vallelengua,! 
Oeste, la Majada vieja y el Bañadero

Y en conformidad á lo dispulsi' 
en los artículos 44 y 45 del regla 
mentó para la ejecución de labial 
vigente de Minería, lo anunciP 
público para los efectos preveadtf 
en el 53 del mismo. Logroño 
Octubre de 1S58, =P, I —El F 
Presidente del Consejo providjiat 
Leonardo de Viar.=E\ Seery 
de la Sección de Fomento, Luisípl 
vero.

SGCB2021
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SEÑORA: Realizada la publicación 
del Censo de población de .España y No
menclátor desús pueblos en honra de la 
Comisión de Estadística general, empie
za una oueiva época en que, aprovechan
do las lecciones dé la experiencia,-con
viene regularizar este importante ramo 
del servicio público, darle unidad y 
consistencia, organizarlo según la índole 
de su objeto y medios, y someterlo al 
propio tiempo á la más estricta econo
mía.

Por Real decreto de 15 de Mayo de 
1S57, y con objeto de ampliar las inves
tigaciones estadísticas á la producción y 
riqueza del ¡tais y à otros hechos sociales 
de grande interes, se dignó V. M. crear 
Comisiones permanentes de Estadística 
en las capitales de provincia y de parti
do judicial, compuestas de peí sonas com
petentes y de un Vuical de Real nom
bramiento cuando menos. El objeto de 
esta Organización era escalonar los tra- 
bajos^,facilitar la adquisición de noticias 
y procurar la comprobación de las ine
xactitudes que pudieran contenerse en 
las relaciones dadas sobre cada materia 
por los Ayuntamientos. Estableciéronse 
470 Comisiones con 444 Vocales de Real 
nombramiento: el presupuesto de gastos 
para el presente año de I8p8. era de 
8.038.480 rs.

Mas, bien pronto se advirtió que una 
cantidad tan crecida no podia producir 
resultados proporcionados; y así es que 
en' 10 de No.YÍe.mfe,?e sirvjó V. M,. dis-, 
poner que no se proveyeran las vacantes? 
que ocurriesen ealas plazas de Real nom
bramiento, surgiendo naturalmente la 
idea de una modificación fundamental 
quç es llegado el momento de poner en 
planta.

Lo primero que se necesita es que los 
agentes y empleados en Estadística reúnan 
la idoneidad y circuslancia§ propias para 
el servicio á que se dedican; y lo segundo, 
que una considerable parte del personal 
haya de estar constantemente recorriendo 
los pueblos, practicando confrontaciones 
y depurando los hechos y los datos, bajo 
la responsabilidad individual, siempre 
más efiieaz^que la colectiva. El trabajo 
sedentario viene bien en las capitales de 
provincia, con la mira del consejo, la cen
sura y la inejora qiie son de esperar de 
la réunion del,suficiente número de per
sonas ilustradas: la acción y la inspec
ción ocular han de llev.arse en las loi a- 
lidades hasta.el punto de mayor y más 
escrupúíosa minuciosidad. Por conse
cuencia de estos jiiiiicipios, uno de los 
principale.^ gastos tiene que consisiir en 
él abono dp dietas para frecuénles, si no 
continuas, ex pediciones./te comisiona
dos ó represpnlantes, sqjeíos á reglas, 
instrqccioues,|y explig^cion rázonada de
sus actos.
' La ¡Comisión de Estadística general 
.dirigirá I9S. grandes operaciones, epi- , 
dííndo d« .siy completa ^-exacta ejecución 

. (jn las provincia^; propondrá lo que, de. 
.áquiprdo.coh ias Gonaisiones. especíales 
hóy éxislentés. enci^rg^qssT'oe trabajos 
astronómicos, geográficos y geodésicos^ 
entienda propio para su combinación, 
correlación y recíproco auxilio, con ten
dencia à facilitar la medición del terri-lorio y X rode la riqueza y arregia.-.'ertàmbaïiùi^lraiaëtrew mis-

.......... - - ‘ 1 j má’íálta de depuuidéucia'gei'Mquicaqi^ 
habría dáfdo^ócáAi aí mal.

rá con los^diferenles Centros Administra
tivos las disposiciones de las Estadísticas 

foTÍhlÓQ» péHódicatóébtó 4é*.8u»

respectivas dependencias, à fin de que i samiento, me resta. Señora, hacer pre- reducirá en lo sucesivo. Serán Vocale» 
los<resultados guarden armonía y seari sente á V. M., que en mi juicioel presu-’ de lasComisiones re.'ipectivas, y ejecu- 
comparables, tanto en esta capilal como '' ‘ ” ’’ ...
én las provincias.

Para<-que la Comksioo c&wti plcouozca 
positivamente la verdad á largas djstapH 
cías, y aun á su rededor, necesitajde ór
ganos inteligentes y seguros que exami
nen el modo de proceder de los a gentíos 
inferióles, los? iluminien, y sbne^-esai io 
fuese, los enmienden, participando á ia 
Comisión el estado de cosas en cada pro
vincia. Por eso propongo á la alta con
sideración de ,V.M. la creación de-1res 
Inspectores generales, funcionarjoç.que jorar prontamenteel Gensoy elNomen- 

.deben estar dotados de rectitud, in,lelí- '
gencia, energía y grande actividad.

Con el mismo fin convienen Inspecto
res en las provincias, en mayor número, 
en las de mucha extension ó de pobla
ción diseminada, donde hayan de ser 
más difíciles y complicadas las operacio
nes. Estos Inspectores provinciales pue
den escogerse de entre los actuales Vo
cales de Real nombramiento, que reunan 
afición, instrucción y actitud para el de
sempeño de sus cargos.

Con el doble objeto de conseguir eco
nomía y de estimular el servicio activo 
en repetidas expediciones de visita y re
conocimiento, propendo á quei ni los 
Inspectores generales ni los provin 
cíales gocen, como ha sucedido con los 
Vocales de Real nombramiento, el suel
do íntegro de sus antiguos empleos, si 
no que, debiendo reeaei- aquellos cargos 
en quienes perciban algún haber del Te- 
soro publico^ se lesaumeiite únicamente 
por Estadística loque llegue á-cubr,ir las 
1res cuartas parles de su sueldo de acti- 
vos, y que en compensación se les asig
nen dieías'dé viajé decorosa^, aunque 
prudentes, que les hagan, appteiúble el 
servicio expedicionario, donde por otra 
parte se satisfará su delicadeza con re
portar alguna utilidad incontestable.

Mediante éste náovimiénto sistemáti
co y normal en qué han de cruzarse los 
Inspectores, quedan sin objeto las comi
siones de- páKido, (]iíp generkhnenté han 
carecido, dçla suerte: d« ofrecer resulta
dos impoxtanle.s .

Las Comisiones de provincia, deben 
subsistir, pero no tanto para fermóilla 
cadena de trasmisión de aecion< euiaiíto 
para el exá.men razonado de Jos trabajo^, 
ya en proyecto, ya despue^ de ejecuta
dos, porqué es propio de las Córpora- 
ciones el antever los obtácolos y rfHicftl- 
tades, así como el juzgat là hecha 
y aconsejar eJ modo de pejfecpionaija. 
La comunicación sostenida de la Comi
sión Central con fas provinéias y Ihs pue- 

. bLos ha de esitoblecerse de uimi maixera 
. más directa y elicaz.

Eñ cada ^epretau’ía de Gobierno de 
provincia conviene establecer uiid Sec- 
éi<ún -de Eslmlíslica, cVimpoésta de un Ó- 
ficjal .iprimero y unq.ó dPiSíí^M^'.Vares. 
Con ej|a ,erit^vder,á,, .por {medb:>del 
Gobernadoi la Comisión cóntráí; con ella
los Inspectores; allí se prepartiráñ (os 
trabajos, se reunirán las noticias y se 
instruirán los expedientes sobre que ha
ya de deliberar la Comisión provincial, 
^iLperjtííóio/de que el ^^ilipró Auxi
liares, y aun el Oficíal ’primero, salgan 
en’ momtnioí dé necesidad á ex-pwRcio- 
nes de cótrtprttbacioñ ó' léMíficacion. El 
Oficial primero dehp ser Secretario déla

. ella, porque coa talento o habilidad pq- 
dria à hts vecjíí F”® ‘t*

.otra serviría de éstorno, uiücultándoí^

Ad ietpbùàüto el -tonjun<(o del ■ peu-

— V. .. VV/ , klXj lUOVJVllXJlQIVlJvS J VJ V Vl4

puesto ordinario de Estadística no debe tarán todos los trabajos que requieran 
exceder de 2.200,000 reales, y en es- 1 asistencia personal en los pueblos para 
tos términos.se propondrá á las Cortes si 
V; M. tiene á bien aprobarlo. Con esa

explicaciones, comprobaciones, rectifi
caciones y averiguación déla verdad.

suma, relativamente módica, estoy per- Art. 5.* Tanto los Inspectores gene- 
suadido de que ningún perjuicio se ha rales como los provinciales percibirán 
de seguir, sino que, al contrario en vir- ‘ " .................. .
(ud del nuevo sistema, han de experi
mentarse ventajas de euantia. Mas, con
siderando por un lado el cúmulo de tra 
bajos estadísticos que acuden como de 
urgencia, ya por el compromiso de me- 

clalor, ya por la inconveuiencia de sus
pender las investigaciones incoadas so
bre la producción, la riqueza, los medios 
de trasporte y otros ramos, y por otro la 
oportunidad de eonservar y utilizar la 
cooperación de la mitad de los Jefes y 
Oficiales de reemplazo hoy ocupados en 
las Comisiones de Estadística, juzgo que 
debe acompañarse un presupuesto ex
traordinario de 4 300,OuO rs. con este 
objeto, en la inteligencia de irlo rebajan
do en los años sucesivos. La economía 
de todoi modos es de consideración, sin 
i-ecelo deque por ella desmerezca el buon 
servicio.

V. M. inferirá que al efecto es indis
pensable que el personal sea escogido 
para lodos los puestos, temporales ó per
manentes, y diversas funciones déla 
Estadística, y me atrevo á afirmar que 
ni la Comisión central propondrá ni yo 
indicaré sino sujetos que, á ser posible, 
disfruten haber del Estado, y que dén ó 
hayan dado pruebas de reunir las condi
ciones necesarias al mejor desempeño, 
coda vez que la modesta posición que 
puede ofrecérseles los incline à ocupa
ciones de incesanlji y á veces ímprobo, 
trabajo.

En yirtud de lo expuesto, me cabe, 
Señora^ la, honra de presentar á V. M. 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el adjunto proyecto de decreto.

M-odrid .21 de Octubre de 1858.— 
SENORA.^A. L. R. P. deV.M.= 
Leopoldo 0-Donnell.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones 
expuestas por el Presidente de mi Con
sejo de Ministros, de acuerdo con el mi?- 
rao Consejo, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1La Comisión de Esta
dística general del Reino continuará sus 
útiles tareas, y se entenderá con los di
ferentes Centros administrativos sobre la 
disposición en que estos han de formar 
las Estadísticas de sus respectivas depen
dencias, combinándose unos y otr s es
fuerzos, tanto en la capital de la Monar
quía como en las provincias.

Art. 2.’ La misma Comisión prn- 
potnbú .lü que de acuerdo con las Comi
siones. hoy existentes, encargadas de 
trabajos geográficos en su varias ramifi 
caciones, estimare más adecuado para 
generalizar los resultados ÿ facilitar la 
medición del territorio y catastro de la 
riqueza

Art. 3.’ Se crean 1res plazas de Ins
pectores generales de Estadística, agre- 
g^jlosá la Secretaríade la Comisión cen
tral, con objçto de visitar frecuenleinen- 
te las provincias, {observar la marcha de 
las operaciones, regularizarlas, activar
las, y si procediere, recliíicarlas.. Los 
InspecloLe^ tendrán asiento ep Ja Comi- 
swinWéójfdkduaádiÍuéiMííiívliados asis
tir para informar ó para recibir instruc
ciones.

Art. 4.® Habrá también 150 Ins
pectores provinciale^, £uyo núnjero se 

por el ramo de Estadística la diferencia 
entre su haber de cesantes ó de re
emplazo y las tres cuartas partes del 
sueldo quehubiesen disfrutado ó les cor
respondiera en servicio activo. Además 
se les abonarán.dietas según larifaen lag 
expediciones que hicieren en desempeño 
de sus funciones.

Art. 6.® Los 150 Inspectores pro
vinciales serán elegidos de entre los ac
tuales Vocales de Real nombramiento, 
según su voluntad, instrucción y actitud 
para llenar su cometido

Art. 7.® Se crea en cada Secretaria 
de Gobierno de provincia una Sección 
de Estadística, compuesta de un Oficial 
primero y uno ó dos Auxiliares.

Alt. 8,’ Los Oficiales primeros se
rán 49 con el sueldo de 12 000 reales 
anuales, y los Auxiliares 60 con el de 
5.000.

Art, 9.’ Los Inspectores provincia
les y los Auxiliares se distribuirán se
gún las dificultades que ofrezcan las ope
raciones estadísticas en las provincias 
en razon de la extension de su superficie 
y densidad de su población.

Al t, 10. En caso necesario los Au
xiliares, y aun los Oficiales primeros, 
saldrán á expediciones de investigación 
y comprobación por orden de la Comi
sión central ó de la provincia, y deven
garán las correspondientes dietas.

Art. 1 I'. La Sección de b'sladística 
preparará y coordinará los Irabajos de 

. bufete, llevándolos con toda exactitud y 
actividad. La Gornision proviqçial deli
berará y acordará sobre los expedienlee 
instruidos por la Sección.

Art. 12. Serán Secretarios sin voto, 
el Oficial mayor en la Comisión die esta
dística general, y el Oficial primero en 
la provincia respectiva,.

Art 13. Quedan suprimidas lasCo- 
misiones de los partidos judiciales: de 
los servicios qne hubieren prestado se 
me dará conocimiento individual.

Art. 14. El presupuesto ordinario 
que se presente à las Cortes para el ra
mo de Estadística en el ejercicio de 1859 
se reducirá á 2 200,00() rs. Se acompa» 
ñará un presupuesto extraordinario de 
1.300,000 rs. para los gastos do Inspec
tores provinciales, tales como aquí pro
visionalmente se establecen.

Art. 15. Para admitir empleados 
en Estadística se requerirán buenos an
tecedentes y pruebas de especial aptitud.

Art.'16. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones anteriores se hallen en con
tradicción con el pjesente decreto.

Dado en Palacio á veinte y uno de Oc
tubre de mil ochocientos cincueata y 
ocho ==Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi- 

, níslros, Leopoldo 0-DónneI!.

ApMlNIgTR VGION PRINCIPAL 
de Hacienda páblica de ía prpvtncia de 

Logroño.

AniincioN.

El dia lo de Noviembre y hora de jas 
j2 á la una de su tarde, se celebrará en el 
Gobierne de' esta, piiovincia bajo la presi
dencia de su Señoría y én la villa de Vi- 
llamediana bajo la del Alcalde de la mis
ma, la segunda venta en pública subasta 
de varias fincas urbanas y censos exislen- 
tós-fifl wfisdicemn de dicha svUla; qjerie-
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cientes á Ia fianza de D, Servando Pala
cios, de la quejase ha hecho cargo esta 
Administración por el alcance que contrajo 
como Administrador que fué de Rentas 
Estancadas de Estella, provincia de Na
varra, las que serán adjudicadas al mejor 
I ostor.

Lo que he dispuesto"se ¡anuncie al pú
blico para que llegue á conocimiento de 
los que deseen interesarse en esta segunda 
subasta, haciendo presente que en esta 
Administración y Alcaldía de Villamedia- 
na, se hallan de manifiesto las retasas de 
los bienes que se desean enagenar. Logro
ño 30 de Octubre|de J 838.—Francisco 
Espina.

En el día 13 de Noviembre próximo á 
la hora de 12 á una de su tarde, se cele
brará en el Gobierno de esta-Jprovincia 

ADMINSTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El dia diez del mes de Noviembre próximo y hora de las once de su mañana, se 
procederá en la Administración principal de Propiedades y derechos del Estado de esta 
provincia en pública subasta bajo el tipo de 503 rs. 36 céntimos anuales, y conforme 
al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la misma, al arriendo de las 
lincas que á continuaciun se expresarán, sitas todas en el término y jurisdicción de es
ta ciud.id, procedente de la memoria de misas de D. Jacinto López v Doña Josefa 
Mangado, que ha llevado en arriendo y por la renta de 8 fanegas de írigo Baltasar 
Viguera, vecino de esta capital.

Lo que se hace saber al público por medio del Boletín oficial de esta provincia, pa
ra conocimiento de los que quieran interesarse en dicho arriendo. Logroño 30 de Oc
tubre de 1838.—Ramon García Timonér. ,

No habiendo tenido efecto por falla de i cta de esta Ciudad de Looroño v suvar- 
liciladores.la subasta celebrada el dia 24 i íido. r ,

nELACIOJV DE LAS FÍIVCAS.

Clase (le tas 

fin ça?. su SITUACION. PROCEDENCIA.

cabida.

ís. es. es,

Renta ■■ 
anual.

fs. es. es

üna heredad. Los pozos Memoria de misas de 1). Jacinto
' 11-^

López y Doña Josefa Mangado. 12 » » j
Otra Carretil Id, 10 » » 1
O Ira Plano de las gangas Id. 3 » »1
Otra Id. Id. 3 » »f
Otra Id. Id. í 6 »1
Otra Los pozos Id. 1 6 »1
Otra Id Id. 2 » »\ 8 » »Otra Id. Id. 2 6 »j
Otra Plano de las gangas

ó los pozos Id. 3 » »1
Otra Plano de las gangas Id. 3 » » 1
Otra Bec;>jo Id. 4 » » 1
Otra Los pozos Id. 3 » » ]

TOTAL........... . 32 6

del corriente mes para el arrendamiento j Hago saber: Quejen la Junta general 
i de acreedores celebrada en el día veinie 

y dos del actual, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, en el espediente de concur
so á h s bienes de D Francisco Javier 
•Muñoz,^escribano y vecino que fué de es
ta Ciudad, se nombró de común confórmi-- 
dad por síndicos de dicho concurso al ïê-

de una huerta, sita en la Rivera, térmi 
no jurisdiccional de esta ciudad, de cabi 
da 4 fanegas 2 celemines de tierra, una 
heredad de pan llevar en la Manzanero de
4 fanegas 6 celemines id ; otra en cami- ¡ 
no de Puente Madres de 3 fanegas id., y I 
olr<i en Salazar de 2 fanegas id ; proce
dentes todas del curato de la Colegial de 
Sta. Maria déla Redonda de la misma, las 
cuales ha llevado en renta D. Roman Ro
driguez de la propia vecindad; se proce
derá á la segunda el dia 14 del mes de 
Noviembre próximo, bajo el tipo de t042 
rs 73 céntimos deducida una sesta par
te del de 1234 rs. 30 céntimos que se fi
jó en la primera, en el despacho del Sr. 
Gobernador de la provincia bajo el pliego 
de condiciones inserto en el Boletín oficial 
de dicha provincia del miércoles 22 del 
mismo núm. 114. Loque se hace saber 
al público para conocimiento dé los que 
quieran interesarse en dicho arriendo. 
Logroño 31 de Octubre de 1838.—Ramon 
Garcia Timonér.

D. Juan de Ardanás, Auditor deGuer^ 
ra honorario y Jues de primera instan»

I bajo la presidencia de sujSeñoría y en las 
Alcaldías de Aleson y Nágera bajo la de 
sus respectivos .Alcaldes; la venta en pú
blica subasta de varias fincas rásticás y 
urbanas sitas en jurisdicción dejAleson, 
pa<a reintegrar à la Hacienda de la can
tidad de 44.739 rs. 3 céntimos, cuya su
ma fué estraida por la facción de la Ad
ministración depositaría de Santo Domingo 
de la Calzada, habiéndose declarado res
ponsable á su reintegro á D. Basilio Anto 
nio García, según el expediente .'que obra 
en esta oficina

Lo que h»^ dispuesto se^anuncie al pú
blico pa'a su conocimiento, teniendo en
tendido que la reseña de los bienes que se 
enagenan y su ? recio, se hallan de mani^^ 
fiesto en los edictos fijados por las referi
das Alcaldías, y. en esta Administración; 
adjudicándose los referidos bienes al pos
tor mas ventajoso. Logroilo 30jde^0clubre 
de 1838. —Francisco Espina.

presentante de la sociedad titulada la 
«Au-ora Española» D Venancio Muro, y 
á D. Pedro Ramos Verde de esta vecin
dad.

Lo quejse hace fsaber al público por 
medio del presente edicto, previniendo se 
haga entrega á dichos síndicos, de cuan
to corres; onda y pueda corresponder al 
concursado D. Francisco Javier Muñoz. 
Dado en Logroño á veinte y seis de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Juan de Ardanáz.--Por mandado de 
S. S. Plácido Aragon.

Parte no oficial.

AxMACIOS.
Los pedidos de acciones de

la Sociedad General Españo
la de Descuentos que acaba 
de crearse bajo los auspicios 
de la Compañía general de 
Crédito en España, se reci
ben en las oficinas de LA 
UNIGN y EL PORVENIR, 
Ronda del Muro, núm. 9, 
piso 3.°

El valor de cada acción es 
4,000 rs., y el primer desem
bolso el 25 por loo ó sean 
5oo rs.

LEYES
DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES

Ï>E LOS AYLx^TAiaáE.XTOS,

DIPUTACIONES PROVINCIALES

Y BEGLAMENTO PARA SU EJECUCION
APROBADAS POR S. .M. EN 8 DE E>ERO Y 18 

DE SETIEMBRE DE 1843, Y;RESTABLECIDAS

POR Real decreto de 16 de octubre 
DE 1836.

VEOBSTSa BN BG, RIA.

Un tomo en 4 ° rústica, 
ocho reales.

Véndese en Logroño -y 
Calahorra, en las librerías de 
D. Domingo Kuiz.

AVISO¡INTERESÁATE.
Se ha"recibido una parti

da de Sanguijuelas pardas, 
finas, de las mas superiores 
que he tenido hace años, las 
que puestas en agua corrien
te en los acreditados estan
ques del que suscribe, con
servan todo su vigor, y ha
biendo habido alguna rebaja 
en el precio de compra, se 
venderán desde este dia, á 
cincuenta reales el ciento, y 
á ocho rs. la docena," espen- 
diéndose en la Plaza de la 
Constitución, Portales nue
vos, número i5, donde ha
bita el Cirujano Diego Ma
yoral.

EL J DE LAS FAMILIAS.
Biblioteca continua de pro

ducciones nuevas.

La mas tiarata de cuanta* «e anh 
conocido hacia el día.

OBRAS|PÜBLICADAS.
La INFANTA DOÑA TERESA, Original. For

ma un hermoso lomo en 8.’ mayor de 
550 páginas. En Madrid seis reales y 
siete en provincias, franca de porte.

El demonio de los bosques. Obra de 

coálumbie’. ün lomo en 8.“ mayor dt 
336 páginas. En Madrid cinco reales y 
seis en provincias.

El ultimo enamorado, original de cog. 
lumbres españolas. Un lomo en 8.® nía- 
yor de 400 páginas. En Madrid seis 
reales y siete en provincias.

Ell^bo blanco, de Paul Feval. Un to- 
mo en 8.° mayor de 338 páginas. Eu 
Madrid cinco reales y seis en provincias.

Los fanfarrones del rey. Un tomo en 
8.’ mayor de 340 páginas. En Madrid 
seis reales y siete en provincias.

Guia ^de Madrid.^Calendariq ;'parí 
1.8Ô8. Contiene una expJróíicion d« 
lodo lo .ñolable que encierra la córte y 
otras in fin ¡las curiosidades y articulos 
de interés general. Un tomo de 280 
páginas. En Madrid y provincias cuairo 
reales.

Andres.=un ramo de jazmines. Tene
mos en prensa esta boiiilisima obra de 
Jorge .Sand, cuya impresión termina- 
remos bievemenle. Formará un tomo 
-en 8.’ mayor de 480 páginas, ó sea 30 
entregas, que á razon de 2 cuartos cada 
una en Madrid, y 2 y medio en las pro- 
vincias francas gde porte, vendrá á im- 
portarla obra completa, 6 vs. y treinta y 
dos maravedises en Madrid, y .8 rs. y 
veinte y cuatro maravedises en las pro
vincias.

PUNTOS DE JENTA

En Madrid, en la Administración, 
plaza de Antón Martin, núm. 97

En provincias en casa de los éoires- 
pon'sales de la empresa y en las princi
pales librerías del reino.

'lambien puede solicitarse la compra 
de todas'ó de cualquiera de las, obras in
dicadas por medio de carta dirigida á 
D. Manuel Ginés Hernandez, acompa
ñando el importe del pedido en una 
librancila ó en sellos de franqueo.

Cuanto quisiéramos manifestar para 
la recomendación de tan preciosa biblio
teca, sei la poco comparado con su ame* 
na é iriieresanle lectura; bastará qúedi* 
gamos que habiendo leído algunas Dbi as 
las hallamos en un lodo conformes al 
gusto de la época, siendo lo mas escogi
do y seleclode cuanto vemos publicado 
en este género de escilos. Al dar de su 
florido íenguage en la narración de los 
detalles, hallamos un interés sumamen
te grande por ver los resultados del de
senláce, encadenando podemos decirlo 
sin exageración, al lector á la lectura lie 
los capítulos, en términos, de no poder 
desprenderse del libro que tiene enlre- 
manos.

Los aficionados á novelas,, hallarán 
seguramente compensado el insignifican
te precio de su coste, con el mérito que 
en esta preciosa y escogida biblioicca 
resalla; y sin géneio dé duda se halla
rán satisfechos de haber itivéHidó su di
nero para la adquisición de ellas..

Nada podemos añadir à lo dichÚ, pues
to que las infinitas susci iciones que se 
van haciendo, demuestran lo basiante, 
que los aficionados <4 la lectura han los 
grado sus deseos al conseguir la adqui
sición de tan elegantes producciones.

Se admiten los pedidos y s user ici ones 
en esta Ciudad, en la Imprenta y Libre
ría de D. Domingo Ruiz.

LOGROÑO.- IMPRENTA DE RüB.
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